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B O L E T Í N O F I C I A L ft 

DB DA PROVINCIA DE MADRID 
A I Í V E H T K X C I A O F I C I A L 

Lnc l o v e s . Ardenes y a n u n c i o s que h a y a n do i n s e r 
t a r s e on foe B O L R T I V K S O F I C I A D » so hnii do m a n d a r a l 
J e f e P o l i t i c o respec t ivo , por c u y o c o n d u c t o so pasarán 
4 l o s Editaros do loa m o n c i o n a d o s poriódieos . 

(Rea! orden de 6 de Abvi' de 1 8 8 9 . ) 

4 l e p u b l i c a t o r i o * l o * d i o * , e x c e p t a l e e rioavtngoo $j 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN ^ A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En es ta capi ta l , l l e v a d o к d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; u 
fuera d.j e l la . 8 5 0 al m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un afio] f| 

bo a d m i t e n s u s o n p o i o n e s e n Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I * , 1 Щ «" e e r v i c i o nac iona l que d i m a n e de las misma* , 
и plaza do b a n t i a p o , 2 .—Fuera de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d o car ta i I T * ™ 1 " " d * part ionlar pagarán 5 0 cont imce d e 
I á la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n «Ы impnrta de l t i e m p o do a b o n o от t i m  ' ^ ^ °

a d e i n e e r c i o n

* 
t bros m ó v i l e s . i j 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a* 
que s e a n á in s tanc ia de parte n o pobro. se insertaran 
of ic ia lmonte: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n c n r i o c o n c e r n i e n 
te al s e r v i c i o nac iona l que d i m a n e de las misma* . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

REGLAMENTO 
PAKA I.A 

BieCOC 65 DEL ARTÍCULO 8. ' D* LA LEÍ DE M D5 ASO.TO DE I39¿ 
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M O D I F I C A C I Ó N D E I M P U E S T O S 

I DXL REAL liECKBTO DE 20 DR SEPTIEMBRE DEL MISMO 1K0 

DICTADO Á CONSECUENCIA 

D B t M E N C I O N A D O A U T Í C U L O 

(Continuación) 

Ari. 16. No se podrá comenzar ni 
•ejecutar aprovechamiento a lguno sin 
que el respectivo usuario ó rematante 
vaya provisto de la correspondiente li

óenbiá, y se le haya hecho entrega de 
aquel . 

Art. 17. No se expedirá licencia al

guna sin que antes haya tenido efecto 
el ingreso del 10 por 100 correspon

diente . 
Respecto á los disfrutes en montes 

¿leí Estado, los rematantes , 6 usuarios 
en su caso, deberán acredi tar el expre

.aado ingreso con relación al valor por 
el cual les hubiese sido concedido el 
aprovechamiento al pedir la correspon

diente liceneia. 
En cuanto á los montes de los pue

blos, los Delegados de Hacienda exigi

r á n de los Ayuntamientos dueños de 
aquéllos, que , dentro de la pr imera 
quincena anterior ol comienzo de cada 
año forestal, verifiquen dicho ingreso 
con relación al importe total do los 
aprovechamientos con que sus finca* fi
guren en el plan respectivo. 

Art. 18. Las licencias deberán e x 

i i i V é a s e e l u ú m e r o a u t o r i o r d e e s t o 

presar : el sitio del aprovechamiento, la 
clase y cuant ía de éste, su duración y 
el nombre del adjudicatar io . 

Art. 19. Asi los usuarios como los 
rematantes de cualquier aprovecha

miento deberán sujetarse estr ictamen 
te á cuanto prevengan las licencias res

pectivas, siendo responsables de toda 
infracción ó contravención que come

tieren. 
Lo serán también con obligación al 

pago de multas, restitución y resarci

miento de los dallos ocurridos dentro 
del lugar del aprovechamiento desde la 
ontrega del disfrute hasta la práctica 
del reconocimiento Una!, si no denun

ciasen dentro del término de cuatro 
días al causante del dallo, presentando 
al autor del mismo ó demostrando satis

fatoriamente, en otro caso, la causa de 
no hacerlo asi. 

Art. 20. Cuanto antecede se enten

derá aplicable á los montes de Estable

cimientos públicos, sust i tuyendo: á los 
Ayuntamientos, la J u n t a de Adminis

tración de la finca; y al Regidor Sindi

co, el Administrador de ella. 

CAPÍTULO II 

De la custodia y defensa de los montes 
á cargo del Ministerio de Hacienda 

Art. 21 . La custodia inmediata de 
lo3 montes á cargo del Ministerio de 
Hacienda continuará encomendada á la 
Guardia civil, á cuyo fin, las Delegacio

nes de Hacienda, tan pronto como reci

ban las relaciones de dichos montes á 
que se refiero el art . 7.° del Real decre

to20 de Septiembre último, remitirán co

pia autorizada de las mismas á los Je 

fes de las Comandancias del citado Ins

tituto en las provincias respect ivas , y 
tan luego como se publiquen los planes 
de aprovechamiento para aquéllos mon

tes , les envia rán un ejemplar del BOLE

T Í N OKICIAL en que aparezcan insertos 
dichos planes y los pliegos de reglas y 
do condiciones generales para su ejecuj) 
ción. 

Art. 22. P a r a la debida vigi lancia 
de los montes de los pueblos, en el a r 
ticulo 73 de la vigente ley Municipal 
impone á los Ayuntamientos , éstos 
nombrarán una Comisión de su seno, 
directamente encargada de la expresa

da vigilancia, en armenia con lo qne 
dispone el art . r>0 de la misma ley bajo 
las responsabilidades á qno hubiere 
lugar. 

Art. 23; Para la instrucción de los 
expedientes de denuncia por abusos en 
los montes á cargo de la Hacienda y el 
consiguiente castigo de los infractores, 
regirá la Reforma de la legislación 
penal de 8 de Mayo de 1884. con las 
sustituciones expresadas en el ar t . 12 
del repetido Real decreto de 20 do Sep

t iembre, excepto en lo que se oponga á 
disposiciones contenidas en este Regla

mento. 
Art. 2i . Toda denuncia deberá ser 

presentada ante el Alcnlde del pueblo 
en cuya jurisdicción radique el predio 
lugar del hecho motivo de aquélla . De 
las que presenten la Guardia civil ó los 
empleados del ramo, el denunciante da

rá inmediato conocimiento al Delegado 
de Haoienda de la provincia y al Inge

niero encargado de la región corres

pondiente. 
Art. 25. Una vez recibida la denun

cia, la respectiva Alcaldía procederá 
sin demora á instruir tas diligencias 
correspondientes y las proseguirá hasta 
finalizarlas en el más breve plazo po

sible. 
En el caso do que hubiera lugar á 

tasación de productos, daños ó perjui

cios, podrán confiar este trabajo á dos 
prácticos, si no se hubiese presentado 
para ejecutarlo algún funcionario de la 
Inspección dentro de los diez días si

guientes al en que dicha Autoridad ha

ya reclamado este servicio del Ingenie

ro encargado do la región cor» espon 
diente. En ambos casos, los honorarios 
de peritación, á razón de tO pesetas por 
cada dia de trabajo ó de viaje, se com

prenderán en las responsabilidades pe

cuniar ias que so impongan á los con

t raventores . 
Art . 26. De no impedirlo algún motivo 

ext raord inar io debidamente justificado 
dentro del término do un mes, desde la 
fecha de la denuncia, el Alcalde e levará 
el diligenciado á la Delegación de Ha, 
cienda de la provincia para su sustan

clación, ó d a r á cuenta á la misma Au

toridad provincial de la resolución qnti 
hubiere dictado eu ol caso de ser d e su 

competencia la imposición de la pena . 
Los Delegados cuidarán de ex ig i r 

el envió de dichas diligencias, si t rans

curicre el plazo marcado sin haber te

nido efecto, como también las amplia

ciones que fuesen precisa* para com 
plorarlas, empleando para el logro de 
ello las atribuciones de su cargo. 

Art. 27. A su vez los Delegados dic

tarán resolución,en los casos que sean 
de su competencia, dentro del plazo de 
quince días , á contar del en que re

ciban terminadas las correspondientes 
diligencias. 

Cuando procoda el arresto guber

nativo, se l imitarán á proponer su ira

posición á los Gobernadores civiles, pa 
sándoles á este efecto el expediente . 

Art. 28. De las providencias que los 
Delegados dicten respecto de las infrac

ciones cuya corrección les compe ta , 
los interesados podrán alzarse ante la 
Dirección general de Propiedades, así 
como ante aquellos de las dictadas por 
los Alcaldes: en uno y otro cao , den

tro de los ocho dias siguientes al de la 
notificación, y previo el depósito del 
Importe de la multa y demás respon

sabil idades impuestas, bocho en la su

cursal de la Caja de Depósitos ó en Ar

cas muuicipalos, á disposición de la Au

toridad ante quien se entable el recurso 
de alzada. Dichasresoluciones causa rán 
estado, y sólo serán reclamablos en la 
via contencioso administrat iva. 

Art. 29. Las Delegaciones elevHtán 
á la Dirección de Propiedades, den

tro do ia pri .uera quincena de los 
meses do Enero y Julio de cada ano, 
uu estado expresivo do las denuncias 
interpuestas en el semestre anterior por 
contravenciones un los montes, arregla

do al modelo adjunto núm. 1. 

CAPÍTULO III 

De los amojonamientos y demás 
mejoras en los montes 

á cargo del Ministerio de Hacienda 

Art . 30. Los deslindes administra

tivos de los montes de aprovechamiento 
común y dehesas boyales, los aco rda rá 
la Dirección general de Propiedades y 
Dereuhos del Estado, bien p o r iniciati

va de la Inspección, en virtud de peticio

nes de loa puoblos dueños de aquellas 
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Ancas, 6 de par t iculares confinantes. 
A dichos acuerdos deberá preceder 

la Memoria justificativa del desl inde, 
en la cual se demuestre la pertenencia 
del predio, la necesidad de su deslinde, 
y las circunstancias quo el monte pre
sente para la práctica de la operación, 
acompañando el presupuesto de gastos 
inherentes á ésta. 

Ar t . 31 . Todo deslinde de la expre
sada clase se anunciará por el Delegado 
de la provincia respectiva en el BOLE
T Í N OFICIAL de la misma, con un mes de 
antelación al dia señalado para practi
car lo, y dentro de la primera mi tad de 
dicho plazo, los dueños de los terrenos 
colindantes al monte, objeto del deslin
de, podran presentar á la Delegación de 
Hacienda de la provincia los datos y 
documentos que á su derecho conven
g a n . 

Art . 32. Además en el pueblo que 
radique el monte, el Alcalde anunciará 
el deslinde por medio de edicto, citará 
personalmente á todos los propietarios 
de los terrenos colindantes, y , dentro 
de los quince días siguientes al de la fe 
cha del anuncio, remit irá el diligencia
do á la Delegación, la cual lo pasará 
sin demora al funcionario encargado de 
ejecutar la operación, con cuantos do
cumentos se hubieren presentado á la 
misma con arreglo al artículo anterior . 

Art . 33. A su vez, seis días antes , 
por lo menos del señalado para dar 
principio á la operación, el funcionario 
encargado de pract icarla pondrá en co
nocimiento de todos los interesados en 
ella la hora y pumo á que deberán acu
dir el dia prefijado. 

La falta de asistencia de los citados 
le pr ivará de todo derecho para recla
mar contra el deslinde que se prac t i 
que como no se justifique que fué debi
do á causas involuntarias y de todo 
punto inevitables ó invencibles. 

Bi se justificase este extremo, podrá 
rectificarse y comprobarse la operación 
el dia que el Delegado de Hacienda se
ñale . 

Art. 34. Llegado el día del deslinde, 
el expresado funcionario, acompañado 
d e la Comisión de Montes del Ayunta
miento respectivo y do un práctico lo
cal designado por el Kcgidor Síndico, 
se personará en el monte lugar del des
linde para la práct ica de éste. La ope
ración se comenzará en el punto del pe-
r imentro exterior del predio situado 
más al Norte y se continuará recorrien
do dicho perímetro en dirección al Este 
marchando después al Sur y siguiendo 
por el Oeste A te rminar en el punto de 
par t ida , y una vez determinada dicha 
l inea divisoria, se procederá de igual 
m a n e r a á determinar los perímetros de 
loa enclavados. 

Art . 35. L o 6 vértices se marca rán 
sobre el terreno de un mudo material y 
visible, y la descripción de cada uno 60 
h a r á por medio de la circunstancias q u e 
lo part icularicen, y , además , por la dis-
toncia y el rumbo con relación al inme
diato anterior. 

Ar t . 36. La determinación de los 
confines se fundará sólo en la posesión 
legal , sin perjuicio do a tender á los tí
tulos de propiedad que se presentaren, 
en cuanto s irvan para localizar la pose
sión, de recoger al propio tiempo cuan
tos datos conduzcan á esclarecer la le-

. jrit imidad de ésta , y de admit i r los do 

cumentos de ambas clases que los inte- j 
resadus en la operación estimen con ve- j 
niente hacer constar en apoyo de sus 
derechos. El funcionario encargado del i 
deslinde procurará terminar , por ave
nencia y conciliación de las partes inte
resadas , las cuestiones ó dudas que se 
susciten sobro aquella posesión, y si no 
lo consiguiera, se fijarán y determina
rán las líneas correspondientes á las di
ferencias que hayan quedado subsis
tentes. 

Art. 37. Do la operación del des
linde se formalizará acta general ha
ciéndose mención c lara y precisa de 
cuanto se hubiere ejecutado, consig
nando las protestas ó rec lamaciones , 
presentadas y uniendo originales, ó 
mediante copia autorizada, los respec
tivos documentos á que se refiere el ar
ticulo anterior. 

Dicha acta se redac tará por aquel 
funcionario según el orden mismo en 
quo sucesivamente se practiquen las 
operaciones del deslinde, comprendien
do en ella por separado otros tantos ar
tículos como sean los propietarios colin
dantes , de manera que en cada uno de 
ellos conste la designación de los limites 
de sus respectivas propiedades. Estos 
artículos serán firmados por dicho fun
cionario, la Comisión del Ayuntamiento 
dueño del predio y el propietario colin
dante ; y si éste no asistiera ó rehusase 
prestar su firma, se expresará asi en 
las diligencias, sin que por esto se in
terrumpan ni invaliden. 

A la expresada acta general del des
linde se acompañará el plano del 
mismo. 

Art . 38. Una vez terminada la ope
ración, el funcionario que la hubiese 
pract icado remitirá el expediente con 
su informe al Delegado de Hacienda 
de la provincia, quien anunciará su re
cibo en el Boletín oficial, señalando el 
plazo de quince días para la admisión 
de protestas ó reclamaciones contra el 
deslinde pract icado, y uniendo las que 
se presentaren al expediente de su ra
zón, elevará éste á la resolución de la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Art . 39. En el caso de desaprobar
se en totalidad ó en parte el deslinde, 
se mandará practicar de nuevo lo no 
aprobado, teniendo en cuenta las razo
nes de éste. La nueva operación se en
comendará á funcionario distinto del 
que hubiese realizado la pr imera. 

Art . 40. Contra laj resoluciones de 
la Dirección genera l , aprobatorias dé
los deslindes, habrá lugar á la a l i a d a 
ante el Ministro del ramo, con ulterior 
recurso á la vía contencioso adminis
t ra t iva . 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Real orden, circular 

Con esta fecha se comunica al Go
bernador civil de la provincia de Avila 
la Real orden siguiente: 

«Vista la consulta de esa Comisión 
provincial, remitida por V. S. en 22 de 
Septiembre último, acerca del alcance 
que se debe da r á la Real orden circu
lar de este depar tamento , fecha 12 de 
Ju l io anter ior , sobre exenciones del 
servicio militar activo de los exceden
tes de cupo; 

S . M. el REY ( Q . D. G.), y en su 
nembre la REINA Regente de! Reino, se 
ha servido resolver que la referida Real 
orden no se limita sólo á los excedentes 
de cupo de 1894 llamados á las filas, 
sino que comprenden asimismo á los de 
reemplazos anteriores y posteriores al 
dicho año, que igualmente deban pres
tar servicio en filas y se hallen en las 
condiciones que la mencionada dispo-
posición requiere para el disfrue de las 
consabidas ventajas.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. pa ra su conocimiento y domas 
efectos. Dios gua rde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1896. 

El Subsecretario, 
Marqués de l Vodi l lo . 

Sr. Gobernador civil de 
(Gaceta ¿0 Octubre 06 ) 

que por deserción me hallo instruyendo 
contra él. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1896 = El Juez instructor, Ricardo Sa-
oristán. 

—¿>K<=~— 

D. Ricardo Sacristán y Villamor, 
Teniente Coronel de Infantería y J U e g 

instructor del primer Cuerpo de Ejér-
cito. 

Por el presente cito, llamo y empla . 
zo al voluntario para Cuba, J u a n Gar
cía Crespo, para que en el término de 
quince dias, á contar desde la publica
ción de este edicto se presente en este 
Juzgado militar, p a r a responder á los 
cargos quo le resultan de la causa que 
por deserción me hallo instruyendo 
contra él. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1896.=El Juez instructor, Ricardo Sa
cristán. 

Qobiepno Civil 
Negociado de Instrucción pública 

En el BOLETÍN OFÍCIAL de 1 7 del co- f 
rr iente se publica la relación de las can
tidades ingresadas por los Ayuntamien
tos y Rccaudadoresde las contibuciones 
para el pago de atenciones de pr imera 
enseñanza, y resul tando que son insufi
cientes las sumas ingresadas para cu
brir el débito en la mayor parte de los 
pueblos, espero que los Alcaldes de los 
mismos se servirán abonar en la Caja es
pecial de primera enseñanza, las canti
dades que resulten de déficit dentro del 
plazo de quince días, t ranscurridos los 
cuales procederé contra los deudores 
con arreglo á las facultades que me es 
tan conferidas. 

Madrid 20 de Octubre de 1896. = El 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

"Diputación Provincia. 
La Comisión provincial ha acorda

do en sesión de 10 del corr iente, da r 
las gracias , por medio de este periódi
co, á los señores Testamentar ios de do
ña Crispina Gemi Horro (q .c . p . d . ) , por 
el donativo de 500 pesetas en metálico, 
hecho por dicha señora, al Asilo de 
Nuestra Sefioia de las Mercedes. 

Madrid H de Octubre de 1896.=EI 
Vicepresidente, Agus t ín .=El Secreta
rio accidental , R. Rodríguez Arau. 

Providencias judiciales 
-— 

Juzgados militares 
MADRID 

D . Ricardo Sacristán y Villamor, 
Teniente Coronel de Infantería y Juez 
instructor del primer Cuerpo de Ejér
ci to. 

Por el presente cito, llamo y empla 
zo al voluntario pa ra Cuba, Ignacio 
Fragole Metal, para que en el término 
de quince dias , á contar desde la publi
cación de este edicto se presente en este 
Juzgado militar, sito en la calle de Mon-
teleón, núin. 7 duplicado, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 

D . Ricardo Sacristán y Villamor, 
Teniente Coronel de Infantería y Juez 
instructor de! primer Cuerpo de Ejér
cito. 

Por el presento cito, llamo y empla
zo al voluntario pa ra Cuba, Francisco 
López Marín, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este edicto se pressnte en este 
Juzgado militar, sito en la calle de 
Monteleón, núm. 7 duplicado, para res
ponder á los cargos que lo resultan en 
la causa que por deserción me hallo 
instruyendo contra él. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1890.=El Juez instructor, Ricardo Sa
cristán. 

D . Ricardo Sacristán y Villamor f 

Teniente Coronel de Infantería y Juez 
instructor del pr imer Cuerpo de Ejér
cito. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo al voluntario pa ra Cuba, Manuel Tos-
cano Calderón, para que en el término 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto se presente en 
este Juzgado militar, que se halla sito 
en la calle de Monteleón, núm. 7 dupli
cado, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por deser
ción me hallo instruyendo contra él . 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1896. = E1 Juez instructor, Ricardo Sa
cristán. 

D. Ricardo Sacristán y Villamor, 
Teniente Coronel de Infantería y J u e z 
de instrucción del primer Cuerpo de 
Ejército. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo al voluntario p a r a Cuba, Luis Sán
chez Palomar, para que en el térmi
no de quince dias , se presente en es
te J u z g a d o militar, sito en la calle de 
Monteleón, núm. 7 duplicado, para res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa que por deserción me hallo 
instruyendo contra él . 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1896.=El Juez instructor, Ricardo Sa
cristán. 

Juzgados Je primera instancia 
AUDIENCIA 

Por el presente y en vi r tud de pro
videncia d ic tada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital en los autosdesecues-
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tro que signe el Banco Hipotecario con

tra Doña María Rodríguez González y 
sus hijos, se saca a publica subasta la 
casa núm. 16 do la calle de Magallanes, 
de esta Corte, tasada en veintisiete mil 
quinientas veinte pesetas. Dicho acto 
tendrá Ingar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 7 de Noviembre 
próximo venidero, a las dos de su t a rde ; 
y se advierte que para tomar par to en 
la subasta habrán los Imitadores de 
consignar previamente en Escribanía 
una cantidad igual al 10 por 100 del 
avalúo: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par tes 
del mismo, y que los titulos de propie

dad con los que deberán conformarse 
los lieitadores, sin derecho á exigir otros, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
de D. Pedro López Valiflo, donde ra

dican los autos. 
Madrid 17 do Octubre de 1896.= 

V.° B.°=Gnl lón .=EI actuario, Pedro 
Lópc'z. 114. 

BÜENAVISTA 
D. Manuel Linares Astray, Juez mu

nicipal é interino de pr imera instancia 
y de instrucción del distrito de Buena

navista de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Antonio Manuel Pérez, n a t u r a l 
de Madrid, de cuarenta y dos anos de 
edad, casado, propietar io , que expresó 
habitaba en la calle de los Estudios, nú

mero IG, cuarto tercero, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, 6ita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de pros 
tar declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo se instru

ye por robo en la casa número 10 de la 
calle Campoauíor; apercibido que de 
no voritlcarlo, será declarado rebelde 

y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: esta tura mediana 
moreno, con bigote negro corto, y viste 
trago color gris entero, con un alfiler 
en la corbata de coral y zapatos negros , 
con facultad al Sr. Juez , para ract i t lcar 
su prisión por hallarse decretada co

municación, y en el caso do ser habi

do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 15 de Octubre de 189b.=Ma

nucí L i n a r e s . = A m e r o Martin lnsaust i . 

HOSPICIO 

D. Manuel Campos, Juez de pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
iustruyo por el delito de hurto, he acor

dado por providencia de este día la pu

blicación de la presente requisitoria, 
por la cual cito y emplazo á Dolores 
Marqués San Pedro, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al de su inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezca eu mi sala Au

diencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar diligencias 
acordadas por la Superioridad; siendo 
apercibida que de no verificarlo, se r á 

declarada rebelde y la para rá el per

juicio á que hubiere lugar . 
Con tal motivo encargo á todas las 

Autoridades y ordeno á los agentes de 
la policía judicia l , procedan á la busca 
de la expresada sujeta, de cuyas señas 
personales sólo consta que es soltera, 
sirvienta y de veintidós años de edad, 
y en el caso de ser habida, la conduzcan 
á este Juzgado en concepto de detenida. 

Madrid á 14 de Octubre de 1896.= 
Manuel Campos .=El Escribano, por ha

bilitación, Recaredo Culebra?. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instru

y e por hurto de un mantón, se cita á 
Josefa Mora y Aguileno, «oltera, de 
veintiocho años y con domicilio, según 
expresó,en la cal ledelSal i t re , nnm. 40, 
patio, ignorándoseen la actualidad cual 
tenga, así como su paradero , para que 
comparezca en su sala audiencia sita 
en el Palacio de los Juzgados calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días , contados desde el siguien

te al en que este edicto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL,, con objeto de am

pliarle á varios extremos la declaración 
que tiene prestada en el indicado suma

rio; bajo apercibimiento de ser declara

da incursa en la multa de 23 pesetas 
con que se la conmina, sin parjuico de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare

cencia. 

Madrid 15 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=R. Valdés .=EI Escribano, Ma

riauo Gil de Albornoz 

INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez 
instructor interino del distrito de la In

clusa . 
Por la presente, cito, llamo y em 

plazo, á Miguel Rodrigo Sanz, na tu ra l 
y vecino de Canencia. soltero, jorna le 
ro, de unos t reinta y tres años de edad , 
hijo de Remigio y María, que habitó en 
Madrid en la calle de la Uucrta del 
Obispo, núm. 3, para que en el término 
de nueve días, comparezca en este mi 
Juzgado, sito calle del General Casta

ño, núm. I, á oír el auto decretando su 
prisión en la causa instruida contra el 
mismo, por el delito de hurto; previnién

dole que si no comparece, le para rá el 
perjuicio que haya lugar , declarándole 
rebelde . 

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 
1896.=Antonio Cubillo y Muro. = El Se

cretario, J u a n Navarro. 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Cor

to, en I03 autos ejecutivos seguidos á 
instancia de Doña Jacoba del Castillo 
contra D. Atanasio Gutiérrez Benito, so

bre pago de pesetas, tiene acordado en 
providencia del día de hoy, sacar á pú

blica subasta los bienes embargados al 
deudor, por término de veinte dlus , ha

biendo señalado para que el r ema te 
tonga lugar , el día 16 del mes próximo 
de Noviembre, á las dos de la t a rde , en 
la sala audiencia de este J u z g a d o 6Íto 
en la calle del General Castaños, nú

mero 1, debiendo adver t i r á los licita

dores, que tendrán de manifiesto en la 

Escribanía los titulos de propiedad de 
la finca que ha de ser subas tada , te

niendo que conformarse con ellos y sin 
que puedan exigir ningunos otros; que 
no admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras par tes de la tasación prac

ticada, y que para tomar parte en la su

bas ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó Estableci

miento destinado al efecto, el 10 por 
ICO de la tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

La finca e m b a r g a d a y que se ha de 
subas tar , es la casa seña Id a con el nú

mero 5 de la calle de los Dos Amigos, 
de esta Corte, la cual ha sido jus t ipre

ciada en la cant idad de ciento veinte 
mil pesetas, debiendo adver t i rse , que 
de la totalidad de la finca construida se

gún hoy está, hay que excluir una par

cela de terreno de seis cientos ocho pie3 
ochenta y cuatro décimos cuadrados , 
que el deudor edificó agregándola á la 
finca antes hipotecada. 

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 
1896.=EI Juez de primera instancia, 
Luis Ponce de León .=EI actuario por 
mi compañero Sr. Moreuo Pastor , Fer

mín Suárez y J iménez. 113. 

D. Luis Ponce do León y de la Hi

guera , Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universi

dad de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Jac in to Madejon Arias, de 
treinta y cnatro años, soltero, albañi l , 
natura l de Medina del Campo, Vallado

lid, con domicilio en la calle del Car

denal Cisneros, núm. 3, bajo, cuyo ac

tual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL, comparezca en mi sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados ca

lle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria , en 
la causa que instruyo contra el mismo 
por estafa é injurias á la Autoridad: 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará e! per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo t iempo, ruego y encargo 

á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial , proce

dan á la busca del expresado sujeto, 
cuyas señas personales se ignoran; y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 16 de Octubre de 1896.— 
Luis Ponce de L e o n . = El Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

D Luis Ponce de León y de la Hi

guera , J u e z de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universi

dad de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Manuel Valerio Castroviejo, natu

ral de Agón el lio (Logroño") hijo de To

más y Teodoro, viudo, jornalero, de 
cincuenta y tres años, que ha vivido en 
la calle de Meléndez Valdés, 4, bajo y 
cuyo actual paradero se ignora para 
que en término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi sala audiencia, 

sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por lesiones á Ma

riano Gómez, Micaela Malcrió y Vicen

ta Martínez, y responder de la misma; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son; estatura regu la r , 
moreno, ojos pardos, nariz regular , pe

lo entrecano, barba y bigote afeitado y 
viste muy modestamente, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid 17 do Octubre de 1890.= 

Luis Ponce de León. = El Escr ibano 
Fermín Suárez J iménez . 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente, se cita y l lama á 

dos sujetos que en Agosto último, t ra

bajaban en el Tejar del Quico, si tuado 
en el Arroyo Abrofiig.il y que presen

ciaren la r iña habida el 26 do dicho 
mes, sobre las dos de la ta rde entre Ma 
nuel y Jul ián Crebillón y el pastor Pe

dro t ierrero do la Peña, y cuyo domi 
cilio y paradero actual se ignoran para 
que dentro del término de cinco días , á 
contar desde la inserción de la presen

te en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, comparezoan en la sala de audien

cia de este Juzgado , á prestar declara

ción en cansa que se sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no compa

recer les para rá el perjuicio que h a y a 
!ug i r en derecho. 

\ l c a l á de Henares 15 de Octubre de 
1896.=V.° B . ° = D i v a r . = Licenciado, 
Pedro Taracena . 

L». Domingo Divar, Juez de instruc

ción de esta ciudad d e Alcalá de Hena

res y eu part ido. 
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza, á Sandalio Herráiz 
Checa, de cuarenta y un años de edad, 
casado, g u a r d a ju rado que ha sido de 
la posesión titulada de Osuna con ins

trucción v siu antecedentes o e n a l e s v A . 
ciño de Barajas, ue ntaariu, y viviendo 
en la actualidad en Madrid, ignorándo

se su BOG ¿ « T   ,  W еЦ'ЬбМ&к 
de diez dias, á contar desde la inser

ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezca ante la sala de au

diencia de este Juzgado , á responder 
de los cargos que le resultan en la cau

sa que se le sigue por amenazas . 
Al propio tiempo ruego y encargo 

tanto á las Autoridades civiles como 
militares, procedan á la busca, captu

ra , prisión y remisión á la Cárcel de 
este partido, y con las seguridades de

bidas, del referido procesado. 
Dada en Alcalá de Henares á 19 de 

ОлгпЬг»» Ла 1 aqfí = Domingo D i v a r . = 
Licenciado Pedro Taracena . 

G E T A F E 
D. Miguel de Eut r ambasaguas y 

Corsini, Juez de instrucción del par t ido 
de Getafe . 

Por la presente requisitoria se c i t a , 
l lama y emplaza al procesado Calixto 
Fernández Valladares, natura l de Т о 
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ledo, viudo, jornalero, que ha ceñido su 
último domicilio en Madrid, camino ba-
jo de San Isidro, núm. 28, cuyas demás 
circunstancias, scfias personales y pa
radero actual se ignora, p a r a que den
tro de los diez días s iguientes á la pu
blicación de la presento en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia 
de este J u z g a d o á oir una notificación-, 
bajo apercibimiento de ser dec la rado 
rebelde y para t l e el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al propio t iempo excito el coló de 
todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial , para 
que procedan á la busca , cap tara y con
ducción A mi disposición, de dicho pro
cesado, toda v e z q u o se ha decretado su 
detención, en la causa que se le sigue 
por lesiones á NicolAs Correas López. 

Dada en Gctafc á 15 de Octubre de 
l896.=Mlgucl de Entramba3agua3.= 
P. M., Maximiano Diaz. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su 
part ido. 

Por ol presente edicto, so cita A Pe
dro López González, vecino de El Ála
mo y residente en Madrid, cuyas señas 
de su domicilio y actual paradero se 
ignoran, para que el día 27 del actual y 
hora do las doce y media de su tardo, 
comparezca an te la Sección segunda de 
la Audiencia provincial do aquélla Cor
to, sita en el Palacio de Jus t i c i a , Sale-
sas; á declarar como testigo en el juicio 
oral de la causa instruida en este Juz
g a d o contra Cipriano Fernández Rufo 
por el delito de disparo y lesiones; pre 
viniéndole que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Navalcarnero á 9 de Octu-
b rede 1896.=Eladio Arnaiz. = Por man
dato do S S , Licenciado Ramón Puer
tas. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Mariano Cerón y Abad, Comisio
nado ejecutivo nombrado por el Ayun
tamiento del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial pa ra la exacción á D. Mar. 
eos Trejo y á sus fiadores, de las c a n t i . 
dades que aquól quedó debiendo por 
consumos. 

Hago saber quo en el expediente de 
apremio que se sigue contra el expresa
do D. Marcos Trejo, J u a n Fernández 
Pérez y herederos de Dolía J u a n a Pérez 
Tre l les , por descubiertos de consumos, 
por providencia de hoy, he acordado 
sacar á públioa subas ta las fincas si
guientes: 

Pesetas-

Finca de D. Juan Fernández 
Pérez 

La cuar ta par te de u n a casa en 
el Real Sitio do San Ildefon
so, en la calle de Ja rd ineros , 
número 15, antes plazuela 
dal Cristi».-*»*«•--*•• rife* 
da al Este con dicha calle de 
Jard ineros ; Oeste patio co
mún de herederos D. Satur io 
del Peso y de los de Doña 
Fabric iana Campos; Sur ca
sa de herederos de Dofia Ma
nuela Mansino, y Norte la de 
herederos do-dicha Dofia F a 
briciana; mido una exten
sión superficial de 80 metros 
y 9G centímetros cuadrados 

Pesetas. 

y ha sido va luada en tres 
mil pesetas 3.000 

Finca de herederos de Doña 
Juana Pérez TreUes 

La mitad de una casa en el 
Real Sitio de Balsaín, térmi
no municipal de San Ildefon
so, calle pública sin nombro, 
señalada con el núm. 41, to
da , consta de planta baja y 
principal, corrales y cuadras , 
tiene una superficie de 774 
metros 41 centímetros cua
drados, igual á 10.000 pies: 
y linda al Norte casado here
deros de D. NicolAs López 
Tejeira, hoy de D. José Fer
nandez Piélagos; Este terre
no erial del llamadD Prado 
de la Fuente; Sur casa do 
Hilarión Vargas , y Oeste don-
do está la fachada principal, 
con calle pública; tasada en 
nueve mil pesetas 9 000 

La subasta tendrá lugar en este Real 
Sitio de San Lorenzo y su Sala Consis
torial el día 13 de Noviembre próximo, 
y hora de la una de la ta rde ; que para 
tomar par te en ella habrá que consig 
na r el 5 por 100 de la tasación, y quo 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la misma. 

San Lorenzo del Escorial 16 de Oc-
tubro de 1896.=Mariano Cerón. 

júzgate !)iiiiiici|iales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito do Buena-
vista de esta Corte, por el presente se ci
t a , llama y emplaza , á Doña Jul ia Joa-
nin Villar, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término do nueve días, com
parezca en dicho Juzgado , sito en la ca
lle del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.120 quepen-
de en este Juzgado por malos tratos; 
apercibida que de no verificarlo la para
ra el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 7 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales.=E1 Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del sefior 
J u e z municipal del d i s t i i t o d e Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Sorapio Gon
zález, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término do nueve dias, com
parezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1.U0 
que pende en este Juzgado por lesio
nes; apercibido que-de no verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 8 d e Octubre de 1896.= 
V.° B.°=Nicoláa Morales.MEl Secreta
r io , M. Corral . 

bu virtuu ue providencia del aenor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza , A Cristóbal Pe-
draza Humanes de veintiooho afios, ca
sado, cochero cuyo pai adero se ignora, 
p a r a que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, uúm. 32 triplica
do, á responder de los cargos quo le re

sultan en el juicio de faltas núm. 660 
que pende en este Juzgado por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 9 Octubre 1896.=V.° B . ° = 
Nicolás Morales = E 1 Secretario, M. Co
r ra l . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito doBuenavis 
ta de esla Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Luis Cendad Díaz, 
de veintiocho afios,casado, cochero, cu
yo paradero se ignora pa ra que en el 
término do nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quil lo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que lo resultan en el juicio 
do faltas núm. 846 que pende en este 
Juzgado por infracción del reglamento 
de carruajes; apercibido que de no ve r i ' 
ficarlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 13 Octubre 1896.=V.° B . ° = 
Nicolás Morales. = E1 Secretario, M. Co
rral . 

En vir tud de providencia del sefior 
Juez*munioipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á José Sánchez 
Asensio, de veinticinco afios, maestro 
carpintero, cuyo paradero se Ignora, 
para que en el término do nueve dias, 
comparezca en esto Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 1.013 que 
pende en este Juzgado por malos tra
tos; apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 13 de Octubre do 1896.= 
V.°B.°=Nico lás Morales. = El Escriba
no, M. Corral. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito do Buena-
vist;i de esta Corte, por la presente se 
cita, l lama y emplaza, á Joaquina Fer
nández Pérez, de veintiún afios, solte
ra , sirvienta, cuyo paradero se ignora, 
para quo en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1.118 
que pende en este Juzgado por escán
dalo con embriaguez; apercibida que 
de no verificarlo la para rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Octubre do 1 8 % . = 
V.° B.°=Nicolas Morales .=El Escriba
no, M. Corral . 

LATINA 
En vi r tud de providencia del sefior 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muni
cipal propietario del distrito do la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco dias á Francisco de Pefia Rami
r o y J u a n Oéruz Rodríguez, d e diez y 
nueve y veintiún afios, naturales de 
Madrid y que ayo vivir en la callo de 
Atocha, 42 y Ser rano , 80, á fin de que 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11 principal , pa ra 
la práct ica de una diligencia pendien
te en el mismo; apercibidos que de no 
comparecer les pa ra rá ei perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 7 de Octubre do 1896.= 

V.° B . °=Lu i s Alvarez de E s t r a d a . = 
El Secretario, Licenciado Ju l ián Fer
nández García . 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Es t rada , Juez mu-
nicipal propietario del distrito de la 
Lat ina, se cita y l lama por término de 
cinco días á Francisco Díaz Valero, de 
veintisiete afios, y que dijo vivir en el 
Paseo Imperia l , Parador de López, A 
fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal , pa ra la prActica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido quo 
de no comparecer le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 9 de Octubre de 1896.= 
V.° B . °=Lu i s Alvarez de E s t r a d a . = E l 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernán
dez García . 

—=?ô *̂ — 
En virtud de providencia del sefior 

D. Luis Alvarez do Estrada, J u e z mu
nicipal del distrito de la Lat ina, se cita 
y llama por término de cinco dias, á 
una tal J u a n a , cuyas dem.'is circuns
tancias personales se ignoran, la cual 
no pudo ser detenida por haberse dado 
á la fuga en el momento de a r r anca r 
una mata de pelo de la cabeza á Pura 
Amat Carretero, por consecuencia de 
la riña que ambas tuvieron en la Plaza 
de la Cebada en la mafiana del 12 do 
Septiembre último, á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal , para la práctica de 
una diligencia en el mismo; apercibida 
que de no verificarlo la para rá el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Octubre 1S96.=V.° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = E l Secreta
rio, Licenciado Jul ián Fernández Gar
cía. 

En virtud de providencia del señor 
1). Luis Alvarez de Est rada , Juez; mu
nicipal propietario del distrito do la 
Latina, se cita y llama por término do 
cinco dias á Felipe Cano y Lamo, de 
veintinueve afios, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en la callo del Águila, 
27, principal , á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú 
mero 11, principal, p a r a l a p rac t i cado 
una dlllgenoia pendiente el misino; 
apercibido quo de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 Octubre 1896.=V.° B . ° = 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Secreta
rio, Licenciado Jul ián Fernández Gar
cía. 

Comisaria üe Guerra de Lejanos 
El Comisario de Guerra Interventor 

do Subsistencias y Utensilios militares 
de este cantón. 

Hace saber que debiendo adquirir
se con destino á las Factor ías militares 
de esta Plaza , har ina de todo pan, sal, 
lefia, cebada, paja, potróloo, carbón y 
esparto, lo pone en conocimiento do las 
personas que tengan existencias de di
chos art ículos, pa ra que puedan presen
tar sus ofertas suscri tas á las dos de la 
tarde del día 2 de Noviembre próximo, 
en la Comisaria de Guerra , sita en la 
callo do la Cantimplora, núm. 3 , de esta 
Villa. 

Loganés 17 de Octubre de 1896.= 
P . O., El Oficial pr imero = F i r m a d o . 
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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al mim. 284, correspondiente al Jueves 22 de Octubre de 4896 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

^r^Poft^ gratuitos de pastos de los montos públicos de esta provincia, según el plan aprobado por Real 

M O N T E S DEL CATÁLOGO 
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Epaca dû aprovechamiento 
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O b « o r v a o i o n o a 

Becorril de la S io r ra . . . , 

Colmenar Viejo. 
O u a d a l i x 
San Agus t í n . . . . 

Dehesa del Barrocal. 

P a r ! i d o . j u d i c i a l d o O o l m o n n r V i o j o 

Año forestal 

Dehesa Boyal de Naval villar. 
Dohesa Boyal del Quejigal... 
Dohosa Moncalvillo 

» » 25 100 > » 

» » 500 200 » » 
» » 400 80 » » 

» 170 40 » 

l.° Novíeml re á 80 de Abril . . 
Año forestal 
l.° Abril a 80 de 8eptieajbro... 

500 

700 
5B50 
1.000 

P a r t i d o j u d i c i a l d o G h i u o h d u 

Dehesa Nueva del Cerezo | * | » | 2 | 149 | 144 | » |1.<> Abril a 80 d J • J » 2 J 149 J 144 J » |1.° 

P a r t i d o j n d i o i a l d o S a u L o r o n x o 

Deolarado Dehesa Boyal por Real orden 
de 7 do Mayo de 1866. 

ídem id.id. de 11 de Abril de 1^83. 
ídem id. Id. do l.° de Diciembre de 1888. 
ídem id. id. de 22 de Mayo de 1690. 

Do darado Dehesa Boyal por Roal orden 
de 8 de Noviembre do 1867. 

Guadarrama. 

L)s Molinos 
Id un 

Dehesa de Abajo. 

Peña la Tolva 
Dohesa Boyal de Fuente Pajar. 

» » 94 1 12 • 825 
» > » 25 25 » 260 

100 » » » 800 

P a r t i d o j u d i c i a l d o T o r r o l u j f u u a 

Gascones, 

Pinilla dol Valle. 
Prádana dol Rincón. . . . 
Robledilto de la J a r a . . . . 
Sotnosierra 

Dehesa Rublasoo, 

Dohesa Boyal 
ídem id 
Idom id , 
lietn id 

» » 40 » » 

i 64 > • 
» T 200 > » » 
> 80 20 » 
» » 120 50 » » 

Año forestal. 

ídem 
ídem I 
ídem 
Idom.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

200 

850 
600 
150 
600 

Declarado Dehesa Boval por Roal orden 
de 27 de Abril de 1892. 

ídem id. id. do 4 de Mayo de 1892. 
ídem id. id. de id. 

Declarado Dohesa Boyal por Real orden 
de 12 de Abril de 18')6 

Idom id. id. de 3 de Febrero de 1891. 
Idom id. id. de 31 Julio de 1661. 
ídem id. id. de 12 de Abril de 1868. 
Ídem id. id de 2 de Mayo de 1461. 

M O N T E S NO I N C L U I D O S EN EL CATÁLOGO 

P a r t i d o j u d i c i a l d o A l e u l á d o U e n a r o H 

Alai pardo anejo de Vulde-
olmos 

Alcalá 
Algete 
Ámbito 
Anchuelo. 
Barajas 
Cobeña 
Daganzo 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Orosco 
l'ttracueUos do Jarania.. 
Ídem 

Prado Pequeño. . . 

Dehosa del Baztan 
Soto Herad de la T o r r e . . . . . 
Dehesa de Enfrente 
Dehesa Boyal 
Dehena de San Blas 
Dohesa Boyal Vieja 
Dehesa Boyal 
Prado de Arriba y de Abajo 
Prado Herbal 
Detíesa Lugar y Esparralea. 
Soto Marimartín ó Isla 
Dohosa Cárnico ra 
Prado Egido 
Dehosa dol Monto. 

> > 40 66 8 > 

» 60 160 20 
70 80 20 » 

» 10 155 loo 
» 80 > 
* » » 100 » 
» > 30 95 15 
» > 20 20 4 

60 100 20 
» 50 12 

> 100 » 
» 20 100 40 
» » 468 » » 

J» > 15 15 » > 
» 15 15 » 

Año forestal. 

ídem 1.200 
t.° Abril á 80 de Septiembio. . 1.000 
Año forestal 1.000 
1 0 Abril á 30 do Septiembre . . 150 
1.° Mayo a 30 de Septiembre. . 1.000 
Año forestal l»ÍÓ0 
15 Abril á 30 de Septiembre... . 150 
1.° Marzo a 30 de Septiombre... 800 
Año forestal 1 620 
1.° Abril 4 80 de Soptiembre.. • 550 
Año forestal 700 
1.° Abril á 30 de Septiembre.. . 700 
Año forostal 150 
ídem 150 

Declarado Dehesa Boyal por Roal orden 
de 22 de Febrero de 1 »:;; 

Ídem id. id do 15 de Julio de 1859. 
ídem id. id de 17 de Marzo de 18*8. 
ídem id. id. do 12 do Julio do 1875. 
ídem id. id. de 17 de Diciembre de 1660. 
Ídem id. Id. de 8 do Septiombro de 1838. 
Ídem id. id. do 19 de Diciembre de 1863. 
ídem Id. id. do 27 de Diciembre do 1662. 
ídem id. id. do 16 de Euoro de 1863. 
ídem id. id do 3 do Junio de 1818. 
ídem Id. id. de27 Diciombio de 1662. 
ídem id. id. de 6 de Julio de 18C6. 
Idom id id. de 1." de Julio de 1861. 
ídem id. id. de 8 de Noviembre de 1364. 
Idom 16. id. de 8 do Noviembre do 1861. 
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Término municipal Nombre del monto 

Clase de ganado 

Epoca del aprovechamiento O b s e r v a c i o n e s 

Ribatejada 
P a c t i d ò j a d i c i a l d o . V l c a l a d o l l o n a n w 

S a n t o r c a » 
Torfèjòndo A r i 02. 

Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Villalvilla 
Villar del Olmo. 

Prado Voldoiboñez y Valdebecerros. 

Dehesa del Cornuti . . . . 
Doho<aH Retamar, ArJoz, Trillar y 

Valle 
Prado Bo3*al 
Idem. 
SI Soto. 
Dehesa 
Dehesa 
Dehesa de lo» Héros. 
La Almunia y La Pedriza. 

BoVVi'..^::;:;:::: 
dia r io Bajo. . 

> 
> 

25 ( 45 » » 1 

20 101 10 • 

j> 200 1 0 1 
34 158 30 » 1 
60 40 8 1 
iti) ìi;o 12 1 1 
20 •KM v50Jf 

1 IO r h k 

ü 60 20 0 1 
10 80 40 » 1 

Mayo t S ' ¡o Septiembre... 

I o .S'oTiembreàSl de Marzo* f 800' 

Diciembre 4 80 Septiembre. 
io foros ta l 
Mayo 4^30 deSop ti emigro... 

t. Abril a 15 do copt:ombjre.... 
\.° Abril à 31 de Agósto 

Mayo i 81 de Agosto 

soa Feclerado Deheso BovaLpor Real orden 
de 81 do Mayo do №<:4. 

Wem'bL ìd. do 20 do^ptionibro do li60 

250 Idom Id. id. de 13 de Noviembre do 1868 
TfiO Idom id. id. do 1.° do Mayo do 1861 
700 Idein id. Id. de ol de Julio de 1>59. 
f>00 Mem M. id. do 12 do Abril do 18 7. 

8L7Ó(A ideai Id. id. de 10 do Julio de 166*. 
450 Idom Id. id. do 16 de Julio de 13» 5. 
400 ídem id. id. de 28 de Mayode 1SG3. 
200 Idom id. id. do 16 de Febr ro do 18« 1. 

Chozas de la Sierra 

ídem 
Hoyo do Manzanares. 
Molar (El). . 

Pedrezuela 
8. Sebastián de los Reyes 

J I l i l i K f v e 
Corca del Concejo. 

Pal ancates. 
Los A ti l íos. . . 
Dehesa Boval. 

P a r t i d o J u d i c i a l d o O o l r a o n i r Vioj<> 

ídem. 
Idom. J » 

» 50 , 30 

800* 
e 
» 

200 
P 

~80 
40 

100 

Ï0 
40 

i. X 
y » 

1200 
200 i 

ft 
B B B 

» 30 
1» • 

p 

I.7» Abril 4 80 de Septiembre. . . 

Año forestal 
}.• Abril & 80 de Septiembre.. 
Año forestal 

\ 
rdom 
ídem 

400 Declarado do aprovochamionto común 
por'Real orden de 7 do v)ctnbre de 1 SÍI 

Mem id. id. de 7 do Octubre de 1861. 
Idom id. id. de 6 do Mayo de 1870. 

750 Rearado Dehesa Boyal por Real orden 
• idé Ude Abril de lt-93. 
•idom id. id. do 21 Octubre do lSSS. 
ídem id. id. de 29 Septiembre de 186>. 

.000
Duo 

Arfeand. I 

Veldelagnna 
Villamanrique de Tajo.. 

Donosa Ribera ó Soto Isla. 

La Dolí esa 
Soto de Enmedio 

P a r t i d o J a d i ó l a ] tío C h i n c h a n 

[Año forestal. i Sí 160 80 

> > 180 70_ 
f > 70 ti > 

l . u Mavo 4 80 do Septembre 
1 'Abr.il á ¿ l de Julio 

Batres. 

Caaarrubuelos 
Cubas 
Fneiilabrada 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . • 
ídem 
Jetafe 
Griñón 
Lóganos 
ídem 
Ídem 
Móstolos 
Piuto 
San Martin do la Vega., 
Serranillos. 
Tltulcia 
Torrojón de Volasco..». 
Villaverde 

Soto del Endrinal. 

Prado y Pradillo 
[Prado de Arriba 
A codi nos • 
Marraneo do la Fuente y Aldehobuola 
Prado do la Vega 
Presa, Cueva y Toroza 
Val leserranos y Valdehondillo9 
Dehesa Boyal de Santa Quiteria 
Dehosa Boyal y C'arraperai 
Las Dobesas.. • 
Prado del Común 
Prado Obera 
El Soto 
Prado Boy** 
Soto Taraarizo ,.. 
Prado Boyal 
Soto Collazo 
DohesaBoyaly Agregados 
Prado Boyal 

P a * t i l l o p u l i t i n i rify flotnfo 

1.° Abril á 80 do Septiembre. 1» ft 40 48 > i » 

p B v? 131 20 p 
1 22 80 20 

» ft 40 40 ft » 
p ft 5 25 p" 0 
i P 10(1 [00 n 1) 
» B 20 20 p ft 
B J> 20 s p II 
» B p 43 i i | 

ù» 1 p 40 71 I B 
D p 16 150 I» ft 
B » 10 n i p ft" 
P i 20 200 p » 
P K 40 210 20 
» p 2Q 180 60 » 
B > i> 200 80 t 
P p 200 40 20 n 
ft n > 56 20 ft 
P 100 200 p ft 
P i 20 100 20 ft 

Año forestal . 
Idom 
l.° Mayo á 17 de Septiembre. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • •• • 
I • Abril 4 3 i do Septiembre. 
Año forestal 
15 Abril á 80 do Junio 
Ídem 
ídem 
I,° Abril 4 30 do Septioinbre. 
1/ Mayo a 30 Id 
Año forestal 
ídem 
l.° .Mavo á 80 do Septiembre. 
J Febroro A3U 11 
Año forestal 

Arroyomolinos. 

Alamo (El) 
Pozuelo de Alarcón 
G u i j o r n a . . . . 
Vi Ua man ta 
Villanuova de la Cañada, 
Vtllaviuiosa de Odón.. . 
Villa del Prado 

Casas de Nava» del Roy. 

Colmen aroj o 

Prado Boyal. 

Prado Dehesa Boyal 
Prados Bulares y Agregados. 
Debesa Boyal 
Dehesa Navatoconosa 
Dehesa Boyal 
Dehesa Boyal del Sotillo 
Dehesa dol Alamar 

P a r t i d o j u d i ó l a ! d o X a v n l o a r n o r o 

¡Año forestal . . . . , 70 82 1 p 

100 ¿5 i 
50 1 

80 204 
10 40 • n 
60 52 30 p 
20 150 80 » 
23 145* ' » " p 

140 34<i p 

Jdem. , 
í d e m , 
ídem , 
CoUado Villalba 

Colmenar del Arroyo. . . 
Escorial de Abajo 

Majad a boi.d.i. 

Navalagamella 
Robledo de Chávela . . . . , 
Koaas (Las) 
SantaMariadelaAlamda. 
Vill&nuova del Pardillo.. 

Dehesa Boyal 

Cañal de lo* Espinillos 

Roblo lulo y Carrattqnia 
Chaparral de las Er*a y Alcornoque. 
Pociigones y Las Cuestas 
Dehesa Boyal 

Dohesa Navalraoral. 
Dehesa Navalmedo.. 

Dehesa Boyal. 

Nueva Dehesa Boyal 
Dehosa Fuente Anguila 
Dohesa Boyal do Navalcarbon. 
Dehesa do Puentolátnparas 
Debesa Boyal 

20 Abril á 8) doSoptiembro. 
I.1' Muyo a S\ do Agosto 
l.° Abril á 30 de Septiembre 
ídem  : 
SO Abril á 20 de Sej tiombro.. 
1.° Abril á 80 do Septiembre. 
1 .• Mayo a 1° de Octubre. . . . 

P a r t i d o j u t l " K Í ' U I I d o S a n I o r o n z o 

1 f Abril á 8l.de Octubre . . . . 

l.° id. k 30 de Septiembíe 

Mem I 

ft p 60 104. 3»; » 

125 50 25 > « p p . 

460 2<KI 25 e . i* « > 
$0 p . ? * 

200 60 * V P 
p p 180 40 10 * 

 p 160 ÉO • » 
i - 40 20 20 ' p ' 

p 200 > » 

 ». 40 20 p i 
» •_'áo 70 p > • > 8 W> 10 

> 400 P 9 » 
p 20 oo 20 p 

Mera 
Ídem 
Año forestal 

W Abril á. 80 de Sepiiombre. 
|P »'arzoá 30 id. 

1.° Abril à 80 U 

ídem. 
I o Mayo á ; 0 id.. . ' .! ' .! 
l.° id. 4 15 do Ju l io . . . . 
1.° Abril 4 80 de Septembre. 
Idem 

2.000 

2.000 
900 

800 

850 
600 
875 
120 

8 850 
100 
150 
750 
850 

1 000 
800 
500 

1 850 
1200 
2.500 

800 
850 

1 000 
600 

510 

500 
600 

1.500 
650 
700 
840 

8 iKNi 

l 500 

160 

150 
225 

1.400 

1 000 
280 

700 

Berzosa 

Cerve ra da Bul t r a g o . . . . 
Horcajuelo 
M a n g i róu . 
Serrada 
Sieteiglesias. 
Torremocha 
Villavieja 

Dehesa Boyal. 

Dehesa Soto 
l 'raio Nuevo 
Dehesa Sonahalvaro 
Dehesa Boyal de Peña Parda. 
Dehosa Boval 
Soto Torre Otón . . . . 
Dohesa Boy ai 

• • • • i 
• • e • i 

P a r t i d o . j u d l o i a l d o T o r r e l u g u n u 

Año forestal.. . 9 * 70 * » 

» > 70 20 15 p 
» 40 p * p 

» » 40 14 e e 
b » 7«) » > 
P > 52 p > > 
P » 8 56 P » 
» > 160 > > > 

Idom 
Idem *! ' . ' ! 
15 Muyo 4 81 de Agosto!. ' . ' ! ' 
Alio forestal ¿ 
l 0 Mayo a 80 de Septiembre* 
i.» Abrii 4 30 i d . . . . . . . . . . . ; ! ; 
A no forestal ."."!!! 

250 
1500 

5(H) 
1.000 

5tK) 

350 

Declarado Dehosa Boval por Real orden 
do 10 do Mayode 1896. 

Idem Id. Id. dé 10 de Agosto de 1859. 
Idem id. id de I.* de Mavo de 1808. 

Declarado Dehosa boyal por Roal orden 
do 1.° de Mayo de SfiO. 

ídem id. id. do 80 de Octubre do 1363. 
ídem id. id. de 10 de Junio de 1870. 
I lem td. id. de l.° de Mayo de 186]. 
ídem id. id. de id. 
Idom id. id. de id. 
Mem id. id. de id. 
ídem id. id. do id. 
ídem id. id. do 12 do Mayo de 1¿60. 
ídem id. id. de 17 Febrero do 186«. 
(dem id. id. de 19 do Abril do 1 83. 
Idom id. id. de id. 
ídem id. id. de id. 
!dem id. id. de 1.° do Febrero de 1865. 
Iikm i l. id. de 2«> do Sepfembro de líBt. 
Idom id. id. do zf> do Septiembre de lc79. 
ídem i 1. id. de 19 de Junio de 1863. 
Idom id id. do 19 do Octubre do 193. 
ídem id. id. do 10 de Septiembre de 18(4. 
ídem id. id. de 25 de Abril de 1861. 

Declarado Dehesa Boyal por Roal ordou 
de 12de Mayode i8ti<». 

Idom id. id. de 13 do Diciembre do 180J. 
Ídem id. id. do 20 de Junio do 1861. 
ídem id. id. do 3 do Mayo do 1865. 
Idom id. id. de 8 do Mayo de i8 '5 . 
ídem Id. i 1. de 28 do beptiembre de 1805. 
ídem Id. M. do 16 de Junio de 1863. 
Idom id. id. de 24 do Noviembre do 18' 4. 

Declarado Pohesa Boyal por Real ordon 
do 13 de Diciembre de U62. 

Idom de aprovechamiento por Real orden 
de 8 de Julio de 18 5. 

ídem id. 11. do M. 
ídem id. i l . de td. 
Ídem id. id do .d 
ídem L'ehesa boyal por Real orden de 12 

de Mayo de U8¿. 
ídem id. id. do 18 de Abril de 1S64. 
Ídem de aprovechamiento por Real urden 

do 30 de Ab.il do D>61. 
ídem Dehesa Boval por Real ordon de 28 

do Febrero do'l8'J i. 
ídem id. Id. de 5 de Julio de 180". 
Ídem id. id. de 6 do Junio do ISt 3. 
Ídem id. id. do 13 do Abril do 18^9. 
ídem id. Id. do 5 de Mayo de 1874. 
ídem id. Id. do 27 do Septiembre de 189'. 

Decláralo Dehesa Boval por Real orden 
do 29 de Mayo de 1871. 

Idem W. Id. de 7 do Mavo de 1376
Idom id. 11. do i . ° de Fobrero do 1375. 
Idem id. i l . lo 21 de Mayo do 187L 
Ido n i l M. do l i do Agosto do 187L 

150 ildem id. Id. de20 de Fobrero de ¡864. 
850 I lom 11. id. de 7 de Abril do U86 
800 J . lden id. id. d i 22 do Noviombro do 1362. 

350 
850 

http://'Abr.il
http://8l.de
http://Ab.il


Jueves 22 de 

C O N D I C I O N E S Q U E D E B E R Á N O B S E R V A R S E 

en la p rác t i ca de los aprovechamien tos inc luidos en el an te r io r es tado 

1.* Los usuarios A quiénes se adjudica el aprovechamiento de pastos, no podrán 
introducir sus ganados en los montes, mientra» la Administración forestal no haya 
hecho formal entrega de estos pa ra el expresado fin á los Ayuntamientos respec
tivos, y entregada igualmente á dichas Corporaciones la licencia escri ta del In
geniero Jefe, la cual no se expedirá pa ra los montes de aprovechamiento común, 
sin el previo pago del 10 por 100 de la tasación de dichos pastos en la Delegación 
do flacienda. Por cada cabeza de ganado introduoido sin dicho requisito, se apl i 
cará la multa que séllala el a r t . 8." del Real decreto de 8 de Mayo do 1884. 

2 . a No se permitirá la en t rada del ganado , en los sitios del monto que sean 
tal lares, ni en las porciones acotadas por causa de incendio ú otra cualquiera , 
respetando siempre los mojones existentes, todo bajo las responsabilidades esta
blecidas en la Legislación vigente del ramo. 

3.* Los pasos pa ra en t rada y salida de los ganados al agua , ó disfrute de otros 
pastos, se disfrutarán por las cañadas y caminos que estén en uso, y en su defec
to, por los puntos que señalen los represen tan tes del distrito. 

4.* Las majadas se establecerán en los puntos de menos arbolado, y se varia
rán con frecuencia, dejando siempre los estiércoles á beneficio del monte. 

5.* No se permite á los usuarios llevar herramientas cortantes, cortar lefia, 
hacer caer hojas ni frutos, y ejecutar, bajo pretexto alguno, otro aprovechamien
to que el de pastos, asi como encender hogueras dentro del monte, bajo las pena* 

Octubre de 1896 8 
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marcadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la reforma de la Legislación penal 
de Montes, de 8 de Mayo de 1884. 

6 . a Los usuarios serán colectivamente responsables de todos los dallos que du
rante el disfrute de pastos se cometan en el monte, si no denuncian á sus autores 
dentro de los cuatro primeros días, ó muestran plenamente y dentro* del mismo 
plazo, la causa del siniestro, 

7 . a El Alcalde facilitará á cada usuario una papeleta en que conste el número 
y especio de reses que puede llevar al monte con arreglo al reparto acordado por 
el Ayuntamiento. 

8 . a La Comisión que el Ayuntamiento nombre para la mejor vigilancia del 
aprovechamiento, la Guardia civil, ó los empleados del ramo, podrán disponer 
cuando lo crean oportuno, el recuento de ganado introducido ai paato, y si de el 
resultara mayor número «le reses que las autor izadas , se sacarán inmediatamon -
te del monte por los dueños, quedando estos sujetos á cuanto previene el a r t . 8.° 
del citado Real decreto. 

9 . a A la terminación del disfrute, el Ayuntamiento hará entrega del monte A 
la Administración forestal, previo reconocimiento de la finca, cuyo resultado se 
hará constar en el acta correspondiente. 

10. Toda contravención á las disposiciones vigentes quo no se hallen compren -
didas entre las precedentemente expresadas , se cast igará con las penas que las 
mismas establecen. 

Madrid 17 de Octubre de 1896.=El Ingeniero Jefe, Bernabé Mioholena. 

MADRID: 1896 —E^c Tip del Hospicio 


